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Resumen
Las mujeres con deficiencia que sufren de 
violencia generalmente presentan lesiones 
que son fácilmente visibles para los odontó-
logos. Cerca del 65% de las lesiones de abu-
so comprometen el área de cabeza, cuello o 
boca. Además, la tasa anual de violencia en 
mujeres con deficiencia es 1,7 mayor que 
en aquellas sin deficiencia. Dentro de este 
contexto, el presente trabajo descriptivo, 
enfocado en un caso clínico y de abordaje 
cualitativo, tiene como finalidad analizar los 
aspectos subjetivos relacionados a los senti-
mientos vividos por una paciente de género 
femenino portadora de Síndrome de Down 
que fue violentada en ambiente familiar. Y 
pretende auxiliar a Cirujanos(as) Dentistas 
en el sentido de que puedan garantizar las 
pruebas necesarias al sistema de justicia pe-
nal, con objetivo de que los derechos de las 
mujeres con deficiencia sean transformados 
en realidad. Dichos profesionales tienen la 
obligación moral y legal de reconocer y de-
nunciar sospechas de violencia.

Palabras clave: Síndrome de Down; violen-
cia contra las mujeres; odontólogos.

Abstract
Violence against women with disabilities 
usually causes injuries that dentists can 
easily see. Approximately 65% of abuse 
injuries involve the head, neck or mouth 
areas. Additionally, women with disa-
bilities experience violence at an annual 
rate 1.7 times higher than among those 
without disabilities. This work, which is 
descriptive, focuses on a clinical case and 
adopts a qualitative approach, and aims to 
analyze the subjective questions related to 
the feelings experienced by a female pa-
tient with Down syndrome that was the 
victim of violence within her family. Its 
objective is to help dental surgeons pro-
vide the criminal justice system with the 
necessary evidence so that the rights of 
women with disabilities are protected. 
These professionals have the legal and 
moral obligation to recognize and report 
suspected cases of violence.

Keywords: Down Syndrome; violence aga-
inst women; dentists.
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Introducción 
La violencia contra la mujer no conoce fronteras 
e infringe los derechos humanos. Según la Dra. 
Helene Gayle, presidenta de CARE, organiza-
ción humanitaria internacional de combate a la 
pobreza que ayuda a capacitar jóvenes y mujeres 
marginadas – la violencia contra mujeres es una 
de las muchas causas de la miseria, siendo una 
violación a los derechos humanos y una barrera 
para resolver desafíos globales, como por ejem-
plo, el VIH (1).
Este atropello provoca mucho más dolor que las 
marcas visibles de heridas y cicatrices. En once 
años de funcionamiento, cerca de 5,4 millones 
de atenciones fueran realizadas por la Central 
de Atención a la Mujer “Marque 180”. Sola-
mente en el primer semestre de 2016, la central 
contabilizó 555.634 atenciones, en promedio 
92.605 por mes y 3.052 por día. Casi 68 mil 
atenciones, equivalentes al 12,23% del total, 
son relatos de violencia: 51% corresponden a 
violencia física; 31,1% psicológica; 6,51% mo-
ral; 1,93% patrimonial; 4,30% sexual; 4,86% 
prisión privada y 0,24% tráfico de personas.(2)

Este tipo de violencia de género se encuentra 
en proporciones epidémicas en muchos otros 
países más pobres. Para tener una noción esta-
dística, una de cada tres mujeres es maltratada, 
forzada sexualmente o abusada de otra forma 
durante su vida. (3) 

Violencia doméstica incluye todo el lenguaje y 
las acciones que causan sufrimiento a un miem-
bro de la familia. Así como también, comporta-
mientos que fuerzan a alguien a hacer cosas que 
no quiere o impedirlo de hacer las actividades 
que desea realizar. Entretanto, la mayoría de las 
agresiones es ejecutada por conocidos de las víc-
timas.(4)

Casos de violencia familiar son difíciles de en-
frentar, pues no son resultado de alguna enfer-
medad o accidente. Estas lesiones son delibe-
radas y evitables, aún más cuando se trata de 
personas con deficiencia, las cuales se tornan 
estigmatizadas y marginalizadas.(5)

Para Cavalcante et al,(6) el riesgo aumentado 
de violencia a la persona con deficiencia está 
asociado a la combinación de factores sociales, 
culturales y económicos y no apenas a la defi-
ciencia en sí; depende del modo como ella es 
combinada con factores de riesgo (aislamiento 
social, estigma, estrés psicosocial, otros distur-
bios) o protectores (cuidados personales y so-
ciales, acceso a servicios, escuela y beneficios) 
o a vulnerabilidades asociadas a la deficiencia 
(imposibilidad de andar, observar, oír, gritar y 
pedir ayuda, de discernir entre lo correcto o 
errado). Para los mismos autores, los deficientes 
con dificultades mentales, conductuales o múl-
tiples son los de mayor exposición a diferentes 
tipos de violencia, lo que puede ser explicado 
por la dificultad de manejo de sus situaciones y 
de atención de los cuidadores. 
Es sabido que 65% de las lesiones de violencia 
comprometen el área de cabeza, cuello, rostro y 
boca; de este modo, el odontólogo es un profe-
sional que está en una buena posición para ob-
servarlas, presentando así la obligación legal de 
notificar los casos de violencia a las autoridades 
competentes(7). En estos casos, no corresponde 
al odontólogo resolver conflictos personales o 
dar consejo a la víctima, más bien actuar de 
forma que se pueda interrumpir la misma. Es 
decir, el odontólogo debe ser capaz de recono-
cer las señales de violencia, discutir sus preocu-
paciones con el paciente en particular y, claro, 
saber para dónde encaminar a las víctimas con 
el fin de que obtengan más asistencia.(8) El in-
tentar dar consejo terapéutico para las víctimas 
de violencia está fuera del ámbito de la odon-
tología y podría resultar en algunas situaciones 
más dañinas que benéficas(9).
Finalizando, en esta lucha antiviolencia, el res-
peto a los Derechos Humanos requiere la pro-
moción de la vida en sociedad, sin discrimina-
ción de clase social, cultura, religión, raza, etnia 
u orientación sexual. Para que exista igualdad 
de derechos, es preciso respeto a las diferencias. 
Esta idea contribuye a comprender que las per-
sonas con deficiencia tienen, naturalmente, el 
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derecho de desarrollar su sexualidad y ser res-
petadas(10).
Las personas con deficiencia intelectual, debido 
al compromiso del área lingüístico-cognitiva, 
pueden ser fácilmente seducidas; puesto que 
cuanto mayor el vacío en el dominio del len-
guaje, menor es la conciencia acerca de la rea-
lidad del mundo y de la noción de lo correcto 
y errado(11).
Para Cursino, Rodrigues, Maia e Palamin(12) en 
2006, personas con deficiencia auditiva pre-
sentan problemas perceptibles en el habla y se 
muestran indefensas a ataques sexuales, dado 
que no consiguen comunicación satisfactoria 
tanto para su defesa frente al ataque como para 
denunciar los hechos a las autoridades. Estos in-
dividuos se tornan susceptibles a los agresores, 
que cuentan con la omisión de la denuncia y la 
impunidad. Cavalcante et al (6) resaltaron que 
los deficientes auditivos son preferidos para trá-
fico porque aseguran sigilo de la información.
Por otro lado; las personas con deficiencia vi-
sual no siempre son comprendidas, pues utili-
zan el lenguaje gestual para comunicarse, el cual 
no forma parte del cotidiano de la población en 
general, y además, el no poder reconocer visual-
mente al agresor dificulta la denuncia y facilita 
la impunidad(13). El hecho de presentar una de-
ficiencia agrava la vulnerabilidad femenina, ya 
que se encuentran más susceptibles a la violen-
cia de cualquier naturaleza(14). 
Souto, Leite, França e Cavalcanti (15) en 2012, 
manifestaron la necesidad de que el profesional 
del área de salud esté atento y preparado para 
atender las necesidades de las mujeres víctimas 
de violencia.
Frente a lo expuesto, el presente trabajo se suma 
a la lucha de algunos autores que defienden la 
integridad de mujeres con deficiencia víctimas 
de violencia, independientemente de sus limita-
ciones físicas, sensoriales o intelectuales; presen-
tando un caso clínico de una paciente víctima 
de violencia doméstica portadora de Síndrome 
de Down.

Materiales y Método
Este trabajo es de carácter descriptivo, con en-
foque en un caso clínico y presenta también 
un abordaje cualitativo con el fin de analizar 
los aspectos subjetivos relacionados a los sen-
timientos vividos por una paciente de género 
femenino portadora de Síndrome de Down que 
fue violentada en ambiente domiciliar.
La paciente y su cuidadora buscaron, en marzo 
de 2016, atención odontológica en la Facultad 
de Odontología de la Universidad Federal de 
Rio Grande do Sul, específicamente, en la Dis-
ciplina de Atención Odontológica del Paciente 
con Necesidades Especiales.
La recolección de datos fue fundamentada a 
partir de una versión reducida del cuestionario 
original “Instrumento de la OMS sobre violen-
cia contra la mujer” (2005), donde constan eva-
luaciones de la violencia en todos sus aspectos y 
tipos. Análisis del proceso clínico de la pacien-
te, observación, evaluación y diálogo con la cui-
dadora/entrevistada, conocimientos científicos 
aprendidos anteriormente, método descriptivo 
y búsqueda bibliográfica también fueron utili-
zadas para realizar este trabajo(18. (ANEXO A)
La entrevista con la cuidadora de la paciente se 
llevó a cabo en una sala clínica del primer piso 
de la Facultad de Odontología de la UFRGS, 
por ser el lugar más tranquilo para conversar. 
El proyecto fue presentado al Comité de Ética 
en Investigación de la Facultad de Odontología 
de la UFRGS y fue aprobado bajo el número 
21988 el 12 de diciembre de 2011 y al Comité 
de Ética en Investigación de la Secretaria Muni-
cipal de Salud de Porto Alegre, bajo el registro 
del CEP 638 el 17 de junio de 2011. (ANEXO 
C)
Antes de la entrevista, la cuidadora de la pa-
ciente fue informada del objetivo del estudio y 
firmó un consentimiento de utilización de sus 
respuestas e imágenes para el presente trabajo. 
(ANEXO B)
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Resultados y Discusión
Paciente E.M.C.P. de 42 años de edad, soltera, 
género femenino, primaria incompleta y resi-
dente en la ciudad de Porto Alegre, fue encami-
nada a la Disciplina de Atención Odontológica 
a Pacientes con Necesidades Especiales de la Fa-
cultad de Odontología de la UFRGS. Durante 
la anamnesis, realizada con su cuidadora y tuto-
ra, se solicitó un informe médico, requerido por 
la referida disciplina para iniciar el tratamiento 
odontológico de cualquier paciente, el cual ma-
nifestaba que la paciente necesitaba de cuidados 
especiales por ser portadora de Q90.1, Trisomía 
21, Síndrome de Down (Figura 1) y, F31.2 tras-
torno afectivo bipolar, episodio actual maníaco 
con síntomas psicóticos. 

Fig. 1

El Síndrome de Down es causado por la pre-
sencia de tres cromosomas 21 en todas o en la 
mayor parte de las células de un individuo. Esto 
ocurre en el momento de la concepción de un 
niño. Las personas portadoras de síndrome de 
Down, o Trisomía del cromosoma 21, poseen 
47 cromosomas en sus células en vez de 46, 
como la mayor parte de la población.
Según relato de su cuidadora, ella presentaba ci-
catrices en varias partes del cuerpo debido a las 
frecuentes agresiones sufridas durante los años 
que vivió junto con su hermano, quien la mal-
trataba. (Figuras 2 e 3). 

Fig. 2- Marca en la región posterior de la pierna 
causada por patadas del agresor.

Fig. 3- Enrojecimiento en el tercio medio del rostro 
consecuencia de una arañada del agresor.

Debido a estos agravios físicos y psicológicos, 
ella presentaba muchas dificultades para re-
lacionarse con personas que no fuesen de su 
ambiente familiar. Por ello, mostró renuencia 
durante las primeras consultas odontológicas 
(Figura 4) y, los profesionales del área de salud 
deben estar atentos para este detalle en la aten-
ción de dichos pacientes. Según el Artículo 7º 
de la Ley 11.340 del 7 de agosto de 2006(19), 
son formas de violencia: la violencia física, en-
tendida como cualquier conducta que ofenda 
su integridad o salud corporal; la violencia psi-
cológica, entendida como cualquier conducta 
que le cause daño emocional y diminución de la 
autoestima, que le perjudique y perturbe el ple-
no desarrollo o que pretenda degradar o contro-
lar sus acciones, comportamientos, creencias y 
decisiones, mediante amenaza, constreñimien-
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to, humillación, manipulación, aislamiento, 
vigilancia constante, persecución contumaz, 
insulto, chantaje, ridiculización, exploración y 
limitación del derecho de ir y venir o cualquier 
otro medio que le cause prejuicio a la salud psi-
cológica y autodeterminación.

Fig. 4 Renuencia de la paciente a aceptar la atención 
odontológica en una de las primeras consultas

Datos de la entrevista dialogada revelaron que 
las agresiones sufridas eran diarias y/o semana-
les dependiendo del agresor, su hermano de 54 
años, entonces usuario de cocaína y alcohol, 
que se drogaba dentro de la propia residencia 
junto con su mujer. Estudios sugieren que epi-
sodios de violencia doméstica que involucran 
alcohol tienden a ser más graves y a aumentar 
las posibilidades de ocurrir diferentes tipos de 
violencia(20-22). De acuerdo con el modelo far-
macológico, el alcohol provoca desinhibición 
y reduce la capacidad de juicio, lo cual puede 
facilitar o servir como justificativa para la ocu-
rrencia de determinados comportamientos más 
agresivos(23). La paciente fue agredida durante al 
menos cinco años y desarrolló el trastorno afec-
tivo bipolar, episodio actual maníaco con sín-
tomas psicóticos. Solo fue posible que se libra-
ra del agresor cuando una vecina lo denunció, 

consiguiendo así la custodia de la paciente. Fue 
aplicada la Ley Maria da Penha, argumentando 
que “la legislación tuvo la intención de proteger 
a la mujer de violencia doméstica y familiar” y 
que era innecesario que los dos viviesen en la 
misma casa.(24): 

“Para la configuración de violencia do-
méstica no es necesario que las partes sean 
marido y mujer, ni que estén o hayan sido 

casados. También en la unión estable – que 
no es más que una relación íntima de afecto 

– la agresión es considerada como domés-
tica, así la unión persista o haya finalizado. 

Para ser considerada violencia doméstica, 
el sujeto activo puede ser hombre o mu-

jer; basta estar caracterizado el vínculo de 
relación doméstica, familiar o de afectivi-
dad, ya que el legislador da prioridad a la 
ejecución de mecanismos para contener y 
prevenir la violencia doméstica contra la 
mujer, sin importar género del agresor”.

E.M.C.P. llegó a la Facultad de Odontología 
presentando, clínicamente, un cuadro de gingi-
vitis con Índice de Sangrado Gingival (ISG) de 
25% e Índice de Placa Visible (IPV) de 35%. 
Siendo la región antero inferior, la de mayor 
acúmulo de placa supra gingival. En la literatu-
ra, esto es justificado por el acceso limitado de 
pacientes con necesidades especiales a los cui-
dados de salud bucal y también, muchas veces, 
por la incapacidad de los mismos de identificar 
la causa o evaluar correctamente su condición 
bucal. La prevención es una estrategia funda-
mental a ser utilizada, principalmente a través 
de orientaciones y educación de los pacientes 
y cuidadores.(25) Fue realizado raspaje, alisado y 
pulido (RAP) con curetas para tratamiento de 
gingivitis. Concomitantemente, en todas las 
consultas fueron dadas instrucciones de refuer-
zo de higiene bucal para la cuidadora de la pa-
ciente, quien fue capaz de mantener controlada 
la placa supra gingival.
Entretanto, en el caso de la paciente en cues-
tión, el tratamiento necesario fue fundamental-
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mente detartraje e instrucción de higiene bu-
cal, realizado de marzo a octubre de 2016, sin 
ninguna intercurrencia médica u odontológica. 
Actualmente, la misma se encuentra en control, 
debiendo retornar cada 6 meses para manteni-
miento odontológico periódico en la referida 
disciplina.
El caso relatado llamó mucho la atención de los 
profesionales involucrados en su tratamiento, 
no por el aspecto clínico odontológico, sino 
por los antecedentes familiares que relataban 
un caso de violencia doméstica de un hermano 
contra su hermana deficiente. Muchas cuestio-
nes importantes surgieron relativas a los pacien-
tes violentados y se vio la necesidad de realizar 
una capacitación de cómo manejar un paciente 
con deficiencia víctima de violencia doméstica. 
Según Corrêa, uno de los aspectos más inquie-
tantes del tratamiento odontológico a pacientes 
portadores de deficiencia es la relación que se 
establece entre el cirujano dentista y el paciente; 
por ello, la anamnesis presenta un papel fun-
damental dentro del abordaje odontológico. (26)

De este modo, es importante resaltar que es 
fundamental que el profesional de salud sepa 
conducir la entrevista dialogada. Fue a partir de 
ella que se tuvo conocimiento de las agresiones 
que la paciente sufrió durante años. Los profe-
sionales de odontología deben estar atentos a 
indicios de abuso de niños, ancianos o conyu-
gues, presencia de lesiones poco comunes, es-
pecialmente aquellas que son acompañadas de 
traumatismo de cabeza o cuerpo. La posibilidad 
de abuso debe ser considerada por un dentista 
ante hallazgos: dientes fracturados, laceración 
de labios y/o frenillo labial o lingual, dientes 
ausentes o dislocados, fracturas de maxila y 
mandíbula, heridas y cicatrices. Las fracturas 
del hueso nasal y arco zigomático, así como los 
traumas y lesiones peri orbitales son los tipos 
de lesiones más frecuentes después de inciden-
tes de violencia doméstica. La sospecha es aún 
más grande cuando la naturaleza de las lesiones 
es inconsistente con el relato del paciente sobre 
su origen o momento en que fueron causadas(7). 

Cuando los cirujanos dentistas hallasen casos 
como el descrito anteriormente, deben tomar 
las medidas apropiadas con el fin de que sean 
capaces de relatar o dar su testimonio de las 
condiciones del paciente (evidencias) para las 
autoridades, si fuese necesario. Las pruebas de-
ben ser compuestas por registros completos y 
precisos de la instancia que incluyen fotogra-
fías de las lesiones y estudios radiográficos. In-
felizmente, la incidencia de dentistas relatando 
casos de abuso y violencia es baja. Una de las 
principales razones es el desconocimiento sobre 
maltratos y la incapacidad de reconocerlos y 
trabajar sobre este asunto(27).
Los profesionales de salud tienen la obligación 
legal de notificar tales casos. Si ese deber no fue-
se cumplido está prevista penalidad por inob-
servancia de tales obligaciones establecidas por 
ley. El Código de Ética Odontológica presenta, 
como deber de los profesionales, el celo por la 
salud y dignidad de sus pacientes. Por consi-
guiente, proteger a su paciente es fundamental 
para un buen ejercicio de la profesión. Existen 
medidas que protegen a las víctimas de su agre-
sor, asegurando cuidado físico y psicológico a 
la mujer con deficiencia. Algunas de ellas son 
el distanciamiento del agresor del domicilio y 
la prohibición de aproximación física a la agre-
dida. La víctima puede recibir ayuda en casas-
abrigo, (viviendas en locales secretos, donde la 
mujer e hijos no pueden ser encontrados por 
el agresor) (27). Dependiendo del tipo de crimen 
del cual fue víctima, la mujer deficiente puede 
necesitar un abogado y el estado puede nom-
brar quien la defienda.
Finalizando, relatar un caso clínico de una per-
sona con deficiencia víctima de violencia do-
méstica como trabajo de conclusión de curso 
en una Facultad de Odontología condujo a una 
abertura institucional para el desarrollo de una 
nueva perspectiva: Odontología para pacientes 
con deficiencia y violencia doméstica. Se espera 
con esto que las informaciones presentadas sean 
de gran provecho para el medio académico y 
profesional.
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Conclusión
El principal desafío está en buscar alertar y ase-
gurar los cuidados y la protección de las perso-
nas con deficiencia y su familia. Los cirujanos 
dentistas, como los otros profesionales de salud, 
deben ser capaces de reconocer las señales de 
violencia, discutir sus preocupaciones con el pa-
ciente y saber encaminar a las víctimas para que 
obtengan asistencia. Es un deber legal de estos 
profesionales notificar los casos con el objetivo 
de interrumpir el ciclo de violencia doméstica.
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